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ACTIVIDAD ECONÓMICA EN ALCALÁ DE HENARES 
REGLAMENTADA EN EL FUERO VIEJO

La ciudad de Alcalá de Henares, por su em­
plazamiento geográfico, fue siempre un im­
portante enlace de comunicaciones, esto hizo 
que a lo largo de su historia (aparece citada 
en el Itinerario de Antonino) tuviera una fun­
ción comercial destacada incluso en los tiem­
pos de la dominación musulmana: sabemos pol­
los Anales Complutenses, que los «moros» ha­
cían la feria en Alcalá, es decir, en la fortaleza 
y arrabales donde se asentaron, al otro lado 
del río Henares, lugar con evidentes ventajas 
defensivas, pero que con la conquista cristiana 
y posterior pacificación, termina siendo aban­
donado en favor del llano, en donde los trans­
portes y por tanto los intercambios comercia­
les eran mucho más fáciles.

Fue a raíz de la conquista cristiana y poste­
rior repoblación, cuando en el Fuero del arzo­
bispo don Raimundo1 adquiere mayor rele­
vancia económica, tanto es así, que hay auto­
res, como Espejo y Paz2, que defienden su 
importancia hasta el punto de afirmar que su­
peraba a la de Medina del Campo.

La época de mayor actividad queda com­
prendida entre los siglos xm y xiv; con la ex­
pulsión de los moriscos y judíos 3, vive lo que 
podríamos llamar su período de declive, reac­
tivado de nuevo a finales del siglo xv por el 
Cardenal Cisneros y su Universidad, aunque ya 
en otro sentido y con otras características.

El Fuero Viejo regula explícitamente, me-

1 «Fuero Viejo de Alcalá de Henares». Dado que hasta la 
fecha no ha sido publicado, remitimos al Archivo Municipal 
de Alcalá de Henares.

2 Espejo y Paz, Las antiguas ferias de Medina del Campo, 
Valladolid, 1908.

3 Suárez Fernández, Luis, Judíos españoles en la Edad Me­
dia, Ed. Rialp, 1980.

María Jesús Vázquez Madruga

diante 23 artículos, la actividad económica de 
la villa, si bien es cierto que un análisis más 
detallado del mismo aportaría sin duda un ma­
yor número de datos y de conclusiones, quizá 
en posteriores trabajos podamos tratar el tema 
de un modo exhaustivo.

La misma estructura de la fuente documen­
tal que hemos utilizado, nos demuestra el in­
cremento que se va produciendo en la actividad 
comercial de la villa y su alfoz. Así, observa­
mos que siguiendo el análisis estructural que 
Rogelio Pérez Bustamante 4 hace del Fuero Vie­
jo, en el primer cuerpo, o Fuero inicial (pro­
bablemente hasta el arzobispo Gonzalo) encon­
tramos regulado, en primer lugar, el hacer hor­
no: no pagará alcabala ninguna todo aquel que 
quiera hacerlo; en segundo lugar, la carne en 
los mismos términos que el anterior y por úl­
timo la institucionalización de la feria: «De 
San Juan a Santa María mediada de agosto».

Podemos deducir que, o bien el copista del 
documento varió el orden de los artículos, o 
bien se celebraban de antiguo y se fijan aquí 
de un modo oficial, siendo los otros simples 
articulaciones hechas para facilitar la repobla­
ción (exención de tributos) y el incremento 
de la actividad económica de la zona.

En el segundo cuerpo, los artículos más im­
portantes regulan la actividad ganadera, acti­
vidad cuya importancia irá en aumento a me­
dida que avanza la Edad Media castellana y en 
este marco se inserta la actividad ganadera de 
Alcalá de Henares y de las 25 aldeas de su al­

4 Pérez Bustamante, R., «Pervivencia y reforma de los 
derechos locales en la época Moderna. Un supuesto singular: 
El Fuero de Alcalá de Henares en 1509», en La España Me­
dieval, n.° 9, 1986. Universidad Complutense.
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foz. También en este segundo cuerpo se re­
gulan la actividad molinera y las viñas en sus 
dos vertientes productivas: uvas y vino; en 
este último caso, la pena es bastante dura: 
pérdida de bienes y de las orejas caso de no 
tener los 10 maravedís que estipula como pena 
por vender uvas o vino antes de tiempo.

Las actividades que se regulan en este gru­
po nos informan acerca de la producción cerea- 
lística, ganadera y viñadera de la zona; corres­
pondería por tanto este grupo de leyes a un 
período de reactivación económica a la que po­
siblemente no fueron ajenos los judíos, pues 
también facilita el Fuero Viejo su asentamien­
to en Alcalá, de modo que la actividad econó­
mica de los judíos de Alcalá debió ser impor­
tante, pues importante llegó a ser dicha comu­
nidad 5. Sabemos que en el siglo xiv la aljama 
de los judíos de Alcalá de Henares pagaba 
6.800 maravedís al rey.

En un tercer bloque encontramos el mayor 
número de artículos regulando las diversas ac­
tividades económicas del lugar, un total de 16. 
También es aquí donde observamos una ma­
yor intervención del concejo en los asuntos 
económicos:

— Productos comestibles: artículos 177­
178-188-189. El primer caso penaliza traer 
vino de fuera del término, a no ser con el be­
neplácito del concejo, «desde S. Miguel fasta 
cinquesma», bajo multa de 5 maravedís. El 
segundo regula y penaliza la compra y venta 
de comestibles y bebidas con igual multa que 
el anterior. Los otros dos fijan el precio del 
pan entre una cosecha y la siguiente. El núme­
ro 183 establece cómo deben ser los que com­
pren cargos públicos: juzgado, alcaldía o fia- 
dura, bajo pena de 50 maravedís.

— Actividades artesanales: artículos 205­
206-207-209, establecen los precios, pesas y 
medidas que debían regir, pero además nos in­
forma acerca de las actividades que se reali­
zaban en la villa; así, el artículo 205 establece 
medidas y precios de los tejedores y tejedoras 
de Alcalá, valorando el mencal a 3 sueldos y 
el codo a 1 dinero; también nos informa de los 
tipos de paños y telas que se fabricaban: sa­
yal, sarga, estopa, lino, lana, así como de di­
versas prendas: sobrelechos, tocas, plumazos 
y allamares.

El artículo 206 fija los precios que deben 

5 Ordenamiento de Alcalá, pp. 151 y ss. Ed. Lex Nova Va- 
lladolid, 1983.

cobrar los zapateros, dependiendo del grosor 
de las suelas; el 207 penaliza al tejedor o mer­
cader que engañe en la medida de las telas, y 
el 209, castiga a los abarqueros con pagar el 
doble de lo que hayan menguado.

Las pesas y medidas se contemplan en los 
artículos 205-208-210, entre otros; el prime­
ro establece las cañas (varas) que se debían 
trabajar y el precio de éstas dependiendo del 
tipo de tela o prenda que se teja. El 208 pe­
naliza a aquellos que no tengan las pesas y me­
didas de acuerdo con lo establecido, sean de la 
mercancía que sean e independientemente de 
la procedencia de los mercaderes. La mengua 
del pan queda penalizada en el artículo 210 
con 1 maravedí: las multas no son grandes, ge­
neralmente de 1 a 5 maravedís.

El artículo 211 nos da abundante informa­
ción acerca de las actividades comerciales: es 
reiterativo, porque insiste en que se deben cum­
plir las pesas y medidas, es fácil deducir de 
esto que se eludían con demasiada frecuencia, 
y recuerda a los alcaldes que deben vigilar su 
cumplimiento especialmente en el comercio de: 
vino, carne, pescado, cereales, sal, paños, hilos, 
herreros, tejedores y zapateros. Parece que da­
da la insistencia, era en estos productos en los 
que la normativa se incumplía con mayor asi­
duidad.

Los precios del pescado se fijan en el ar­
tículo 212; debía ser un alimento bastante co­
mún, pues especifica las dos épocas del año: 
más caro en cuaresma que en el resto del año. 
También nos dice cuál era el pescado más apre­
ciado y por tanto más caro: las bogas. El mis­
mo artículo prohíbe la venta de pescado fuera 
del término de Alcalá de Henares, bajo pena 
de 5 maravedís.

El artículo 213 de nuevo reitera el 208, aña­
diendo que si el mercader arguye que un ve­
cino le dio la medida o pesa menguada, éste 
pagará el maravedí, pero de demostrarse lo con­
trario, será el mercader forastero quien lo pa­
gue. El hecho de que se legisle también a los 
mercaderes forasteros indica que venían de 
otros lugares a comerciar de modo continuado.

El arzobispo concede al concejo en el ar­
tículo 214 el poder de dar al juez y fiadores 
las pesas y medidas, el concejo vigilará a és­
tos, que de no hacerlo bien, podrá dárselas 
a quien desee. En cuanto a los cotos de pesas 
y medidas, especifica: «E de estos cotos, pala­
cio non tome nada». Observamos cómo el con­
cejo va adquiriendo mayor protagonismo a la 
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